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ESCRIÚURA PÚBLICA No. 20171701018P01579 
Factura No,. 001-002-000033769 

NOTARIA DECIMA OCTAVA 

CONS EMUCIÓN DE LA COMPAÑIA. 
EXIMACC S.A. 

OTORGADA POR CEVAI LOS SABANDO WAGNER VICTOR Y OTROS 

CAPITAL: 1SD 1000,0 
CAPITAL AUJORIZADO : USD 20009 

-  Di2 Copias 

En la crudad de QUITO, provinua de PICHINCHA el día do hoy «becmueve de 

Mayo del dos mul diecisiele , ante mu, DOCTORA GLENDA FI I7ABRIM 

LAPATA SILVA, NOLFARIA DECIMA OCIAVA del camión QUITO, 

comparecon a constitan la compañia HXIMACC S A, el señor CEVALLOS 

SABANDO WAGNFR VICTOR, de nacionalidad | CUATORIANA, estado crvil 

SOLIFRO, von domiertto cn la cndad de POMASQUÍ, por sus propios y 

personales dercchos, el sciñior BERMUDEZ ZAMBRANO ORLEY ANDRES, de 

nacionalidad ECUATORIANA, ostado civil CASADO, con domicilio en fa crudad 

de QUITO, por sus propos y personales derechos, la señorita POVEDA VITTRI 

PAULINA A! FXANDRA, de nacionalidad EOUAJORIANA, estado civil 

SOL fERO, con domeilo en la cradad de (1 1O, por sus propios y pursonales 

derechos, la señorita REA YANCHATIPAN KATHERINF PAMELA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, ustado c1vil SOLTERO, con domucrho en la 

cxudad de QUITO, por sus propios y personales derechos Los comparecientes son 

mayores de edad, habiles segun derecho para contratas y obhgarse, 4 quines de 

? conocer doy fu, ca virtud de que mo han exhibido sus documentos de dentficación



  

que cn fotocopta deldamente autenticada por nu sc agregan, bien imstrurtos: por 

m la Notana, ca cl objeto y resultados de esla escritura, que « colebrarla 

proceden, hibre y voluntanamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A) En el protocolo de escrituras 

publicas a su cargo, sírvase jusertar una de constitucion de compañia anónima, 

contenida en las sigmientes ctausulas PRIMERA.- COMPARFCOIFNIES.- 

intervienen cn el otorgamiento de esta escritura 
    

"Apellidos a Nombre y 
Razon Social Apeñido, 

Según 
Corresponda 

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domnciho [Representante 
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[cLyaLLOS ECUATORIANA — [SOTTRRO [omasqur ¡ 
EXBANDO WAGNLE ; 
Victor, . i 
BERMUDEZ. ecuatoriana — [CASADO 
ZABBRANO OBLDY 
ANDRES 
poyepa visi [ecuAroRIANA — [soLILRO [queo : 

[PABLISA, ; 
ALEXANDRA _ 
BLA YANCIZATIPAN [EOLATORIANA — [SOTTIRO, Quo. 
Arama 
PAMELA, . 

  

  

            
SEGUNDA - DECLARACIÓN DE VOLUNIAD Los comparecientes declaran 

que constituyen como en efecto lo hacen, una compañra anomia, que se someicrá 

« las disposiciones de la 1 ey de Compañas, del Codigo de Comercsa, a los 

convenios de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas 

TERCFRA.- TSTARUIO DE 1A COMPAÑIA, Titulo Primezo (1). De 

nombre, domncilio, abjeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre. El nombre 

de la compañia que se emnsatuyo es EXIMACC SA Artículo Segundo (2%).- 

Demicilo.- Ll domiciho principal de la compañia es QUITO provinera 

PICIINCHA Podra establecer aguncias, sucursales o establocmuuntos 

aduwmstrados por un factor, en uno o mas lugares dentro del terrtonio nacional o cn 

el exterior, suyelandose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39).- Objeto Sacial.- Fl objeto de la compañía consiste en LA 

COMPAÑIA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES



  

COMPRENDIDAS DENTRO DLL NIVEL 2 DEL CIU G46 COMERCIO Al 

POR MAYOR, PXULPTO EL DE VHMÍCULOS AULOMOTORES Y 

MOlOCICLETAS, ASI COMO FAMBIN PODRA COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES Dk COMERCIALIZACION, ALMACFNAMIENIO, 

EXPOR 1 ACIÓN, INVESTIGACION Y DESARROLLO, PROMOCION, 

IMPORTACION DE LA ACTIVIDAD AN1ES MENCIONADA PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRIIO EN EL PRESENTE 

FSLAFUTO SOCIAL, LA COMPAÑIA PODRA LIRCUTAR ACIOS Y 

CONTRALOS CONFORME A LAS ITYRS ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON 11 MISMO Tn cl cumplimiento de su objeto, la 

compañia podra celebrar todlps los actos y contratos permitidos por la ley Artaculo 

4>.- Plazo.- El plazo de duracion de La compama es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripcion de esla escritura. 1ítulo Segundo (EI). Del 

Capital. Articulo Quinto (5%)- Capital y de las as 

  

de UN MIL. dólares de los Estados Unidos de America, devidido en UN MIL 

acciones 1guales, mdsyisibles, ordimarias y nomnatvas, de UN dolar(es) de las 

Estados Unidos de America de valos nommal cada una, numeradas 

consecutivamente del coro coso coro uno al UN MIL inclusivo El Capital 

Autonzado es de DOS MIL dólares de los Estados Unido» de Amonica Título 

Eerccro (IED. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%) - Norma 

gencral. El gobierno de la compaña corresponde a la junta general de auuromstas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General J a representacion legal, 

judicial y extrajudicial les correspondera al Gerente Genoral y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUA! Fin los casos de lalta, ausencia tomporal o debimtiva, o 

mpedimento para actuar del Gerente General, sera reemplazado por el Presrdcato, y 

en caso de Talla, ausencia o impedimento para actum de este últemo, será 

rccmplazado pos el primero hasta que la Junta General nombre al tstular Fl plazo de 

7 sur de los indicados Admunisiradoros sura de DOS años pudicado sel



reclogados indefimdamente Artículo Síptima (79).- Convocatorias - La 

convacatoria a junta gencral cfcctuara el Gorente General o el Presidento de la 

compaña, medianie aviso que sc publicara cm uno de los Diarios de mayol 

cxxculacion en el domicihto principal de la ompaña, conforme a la Ley, Lon ocho 

días de anticipacion, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la remmon 

En tulus ocho días no se contaran el de la convocatoria mu el de realizacion de la 

Junta Artículo Octavo (8*) - Do las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Umversal, del quórum de mstatacion, del 

quórum especial de mstalacion, del quórum de decisión.- So cstara a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias Artículo Noveno (9%).- El President y el Gerento General 

ejerceran todas las atribuciónos provistas para los admamstradoras en la Ley de 

Compañsas Título Cuarto (1V). De la fiscatización Artículo Décimo (105).- 

Comisarios. La junta general designará cada año dos comisanos, uno prnuipal y 

uno suplente, quienes tendran derecho 1htemtado de mspeciron y vigalencia sobra 

todas las aperaciones sactales, sin dependencia de la admumstracion y en mteres de 

la compañia, Frtulo Quinto (V). De la disolueron y hguidación, Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma genoral.- (a compañia se disolvera y se lrquidara 

contormo se establece en la Seccion Docimo Segunda (XL) de la 1 ey de 

Compañías 

CUARIA.- CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL 
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QUINIA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINIS 1 RADORES.- Para los periodos   

señalados en ol articulo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañra al (o a la) señor (o señora) (FVALLOS SABANDO WAGNER 

VICTOR, y como Gerente General de la misma al (o a la) scñor (o señora) REA 

YANCUATIPAN KAJIMRINL PAMELA, rospuctivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los 

comparceicnles, DECLARAMOS BAJO JURAMENLO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la prosonte constitucion 

de compañia provienen de actevidados licitas SEPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO PE REQUISFFOS.- Los comparcctontes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtenon de 

los correspondientes permusos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funconsmento, hecncias y autorizaciones que en un futuro soliciien otras 

instituciones y que sen necesertos para la operacion y funcionamiento de la 

compañta DISPOSICION 1RANSITORIA.- J os contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el caprtal social en fas montos indicados cn el cuadro de 

suscripcion y pago del capital socral una vez constatuida la compañaa, y el saldo 

insoluto dentro def plazo fijado por la Liy de Compañias: Asumismo, los 

contratantes decfaran bajo juramento que los datos contemdos en el presente 

instrumento son cxorlos y veraces un apego a la Ley y a la € anstatucion En todo lo 

no estipulado cn usio cstaluto, se estará a lo dispuevto en la 1 ey de Compañías y 

demas leyes alinos En caso de controversia entre los acciomstas, o entre accionistas 

y adraimistradores de la compañta, fas partes podran sorclorsa al procedimiento de 

Mediacion confonme lo establece la ] ey de Arbírajo y Medracion, anto cl Contro de 

Medsacion de la Superintendencia de Compañias y Valores Usted, Señoría) 

Notano(a). se dignará añadir lus correspondientes clausulas de estilo " ASIA 

o AQUÍLA MINUTA, que queda olevada a escritura publica con todo su valor legal,



conjuntamente con los documentos habilsiantes y anoxos, y que los comparcciontes 

la aceptan en todas sus paries, la amsma que ha sido obtenida del sistema 

xnformatico de la Supermiendeniia de Compañtas y Valores Para la celebracion de 

la prosento escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la 1 ey 

Notanal, y, leida que los fue a los comparecientes por ai la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo co unidad de acto, quedando mcorporada ca el protocolo de esta 

notaria, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 

  

BERMUDEZ ZAMBRÁNO ORT Y ANDRES 
CEDULA 1310213358 

  

REX VANCHATIPAN KATHERINE PAMELA 
CEDULA 1721319156 
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¡igga REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa É Dirección General de Roglstro Civil Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1723603229 

Nombres del ciudadano CEVALLOS SABANDO WAGNER VICTOR 

Condicion del cedulado* CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/MANABVEL CARMEN/EL CARMEN 

Fecha de nacimiento” 20 DE JUNIO DE 1993 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instruccion BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Conyuge 

Fecha de Matrimonio —   

Nombres del padre CEVALLOS RODRIGUEZ RAMON A 

Nombres de la madre SABANDO SABANDO DUNIA MARIA 

Fecha de expedicion 15 DE AGOSTO DE 2012 

Infomación coriicada a la festa 19. DF MAYO DE 2017 
Fmisar KAROL DANIELA VELASTEGUI CADLNA PIOHINCHA-QUIECAN 18. PIOINNCIA « QUITO. 

    ' de certificado Degtaty sonas by ¿OE 1N' de certificado 176 025 57008 otero 
Bale 2017 ua 
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camina REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 1310213358 

Nombres del ciudadano BERMUDEZ ZAMBRANO ORLEY ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacmiento ECUADORIMANABIPEDERNALES/PEDERNALES 

Fecha de nacimiento, 18 DE ENERO DE 1979 

Y 
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Jastrucción: SECUNDARIA. 

Profesión: COMERCIANTE. 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: BRAVO CAICEDO MARIA ELISABETH 

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre BERMUDEZ FARÍAS SIXTO ANDRES 

Nombres de la madre ZAMBRANO CEVALLOS CARMEN BERNARDITA 

LOURDES 

Fecha de expedición 28 DE JUNIO DE 2010 

informacion certicado a la facha 19 DE MAYO DE 2017 
Limas KAROL DANIELA VEL ASFEGUICADLNA. PICHINCSA-QUITO NT 18. DICHINOHA. QUITO 

ANY de cortficado, 175 025-57023       1] 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Diracción Boneral de Registro Civil, Idontilicación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de Identificación: 1721339158 

Nombres del ciudadano REA YANCHATIPAN KATHERINE PAMELA. 

Condicion del cedulado" CIUDADANO 

Lugar de nacimientor ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. 

| Fecha de nacimiento. 28 DE MAYO DE 1992 

¿ Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión, ESTUDIANTE 

Estado Civil, SOLTERO 

Conyuge 

  

Fecha de Matrimonio —   

Nombres del padre, REA ARIAS ONECIMO MANACES 

Nombres de la madre. YANCHATIPAN YANCHAGUANO BLANCA LUCILA 

Fecha de expedicion 29 DE DICIEMBRE DE 2015 

Infomación cercado a la Fecha 19 DE MAYO DE 2017 
Emisor KAROL DANICLA VELAS HEGUICADENA. PICHINCHA-QUITO NT 18 PICHINUNA: QUIIO 

IN de cortcado 170 026-57049 r e 

> ii 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Y iii Cabas 
Dirocción General de Rogistso Civil Identrosolon y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1727498113 

Nombres del ciudadano, POVEDA VITERI PAULINA ALEXANDRA 

Conelicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento 15 DE MARZO DE 1993 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO 

Estado Crvil: SOLTERO 

Cónyuge 

Fecha de Matrimonio 

Nombres del padre: POVEDA SOLIS MARIO ALFREDO 

Nombres de la madre VITERIN SANDRA ELIZABETH 

Fecha de expedicion 7 DE JULIO DE 2011 

Información cortfcada a la facha 10 DE MAYO DF 2017 
fnusor KAROL DANIELA VELASTEGUE CADENA - PICHINGHA-QUITONT 18 PICHINCHA. QUITO. 
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